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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES 
PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA – CLOACAS 

según Pliego de Especificaciones Técnicas Generales  de ASSA 
“Red de Colectores Cloacales en Villa Olímpica y Po lledo- ROSARIO” 

 
DESCRIPCIÓN: 
 

ÍTEM Nº 1: EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO SEGÚN PROFUNDIDAD 

ÍTEM Nº 2: PROVISIÓN, ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍAS 

ÍTEM Nº 3: CONSTRUCCIÓN DE BOCAS DE REGISTRO 

ÍTEM Nº 4: CONEXIONES DOMICILIARIAS  COMPLETAS 

ÍTEM Nº 5: ROTURA Y REPARACIÓN DE CALZADAS 

ÍTEM Nº 6: CRUCE FERROVIARIO 

ÍTEM Nº 7: SALUD, HIGIENE Y SEGURIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL 

ÍTEM Nº 8: HONORARIOS PROFESIONALES 
 
 

 
ITEM 1: EXCAVACIÓN A CIELO ABIERTO A PROFUNDIDAD < 2,00 M Y  PROFUNDIDAD > A 2,00 M. 
 

Comprende la excavación a cielo abierto mecánica o manual para la colocación planialtimétrica 
conforme al proyecto de la cañería colectora y los colectores (según Proyecto) con las variaciones 
que eventualmente disponga la Dirección Técnica o la Inspección. Incluye:  
- La limpieza, nivelación del terreno y mediciones según PGET  de ASSA. 
- El perfilado manual necesario, en un todo de acuerdo al mismo.  
- El encajonamiento del suelo removido hasta la terminación de los trabajos. 
- La conformación de la base del caño, el relleno y compactación de la zanja una vez colocada la 
cañería y aprobada la prueba hidráulica según lo dispuesto en las especificaciones técnicas 
generales ASSA y directivas de la Inspección. 
- Los ensayos necesarios sobre el relleno.  
- Todas las tareas necesarias para el cumplimiento de los trabajos como entibaciones, tablestacados, 
ataguías, bombeo, etc. 
- El retiro del material sobrante, después de ejecutados los trabajos de relleno y compactación, hasta 
el lugar que indique la Municipalidad. 
- Los gastos que deriven de la necesidad de efectuar estudios de suelos ordenados por la Dirección 
Técnica o la Inspección. 
- Materiales, equipos y mano de obra para la ejecución de sondeos para ubicar otras instalaciones y 
todas las reparaciones para recuperación del estado anterior. 
- El levantamiento y reparación, u otro destino determinado por la autoridad competente sobre 
ferrocarriles, de las vías que interfieran con las obras.  
A los efectos de certificar las obras ejecutadas, se realizará la verificación y justificación del grado de 

avance de los trabajos realizados en el período de tiempo establecido, y ello acorde a la 
correspondiente incidencia porcentual del item determinada en la Planilla de Cotización de la 
Oferta y Plan de Trabajos aprobado. 
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ITEM 2:  PROVISIÓN, ACARREO Y COLOCACIÓN DE CAÑERÍA RECTA Y ESPECIAL, INCLUYENDO 
JUNTAS Y AROS DE GOMA. 
 

Comprende la provisión, acarreo y colocación de cañería recta y especial según Planos Tipo ASSA. 
 

Incluye: 
- La colocación y los materiales para las juntas. 
- La provisión y colocación de las piezas especiales y tramos para el acceso a la cañería de 
impulsión (según Proyecto) y las juntas desmontables según Plano Tipo ASSA. 
- Mano de obra y materiales para los empalmes con bocas de registro incluso los dispositivos de 
caída, si fuese necesario, según Plano Tipo ASSA. 

− Las pruebas hidráulicas y de funcionamiento de acuerdo a lo normado por el Pliego de 
Especificaciones Técnicas Generales de ASSA. 

IMPORTANTE:  
La Contratista deberá tramitar y obtener los permisos que resultaren pertinentes en virtud de la 
Jurisdicción de la traza sobre la cual se asiente la cañería proyectada, en cumplimiento de las 
normativas técnicas correspondientes para cada caso así como la solicitud de interferencias ante los 
distintos Entes prestadores de Servicios Públicos y Privados. Estos costos deberán estar 
incorporados en la Oferta. 

 

A los efectos de certificar las obras ejecutadas, se realizará la verificación y justificación del grado 
de avance de los trabajos realizados en el período de tiempo establecido, y ello acorde a la 
correspondiente incidencia porcentual del item determinada en la Planilla de Cotización de la 
Oferta y Plan de Trabajos aprobado. 
 

 
ITEM 3: CONSTRUCCIÓN DE BOCAS DE REGISTRO Y CÁMARAS DE ACCE SO 
 
Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de las bocas de 
registro y cámaras de acceso a la cañería de impulsión (según Proyecto) de acuerdo a los Planos 
Tipo de ASSA. 
 

Incluye: 
- La excavación. 
- La construcción de las losas de fondo de hormigón H-17, alisado con la conformación del cojinete 
con mortero cemento 1:6, el cuerpo de hormigón H-17 / ADN420, incluyendo el revoque, de acuerdo 
al PETG  ASSA y a lo indicado en los Planos Tipo correspondientes. 
- La armadura que sea necesaria. 
- La provisión, acarreo y colocación del marco y tapa de función dúctil que corresponda, según 
Planos Tipo ASSA. 
- El levantamiento y reparación de veredas o pavimentos de hormigón. 
- El retiro y transporte del material sobrante, al lugar que indique la Municipalidad. 
- La ejecución de los empalmes para futuras ampliaciones. 
 

A los efectos de certificar las obras ejecutadas, se realizará la verificación y justificación del grado 
de avance de los trabajos realizados en el período de tiempo establecido, y ello acorde a la 
correspondiente incidencia porcentual del item determinada en la Planilla de Cotización de la 
Oferta y Plan de Trabajos aprobado. 
 
ITEM 4: CONEXIONES DOMICILIARIAS DE PVC Ø 110 X 3,2 mm 
Comprende la excavación, ejecución de sondeos para la detección  de otras instalaciones, la 
provisión, acarreo y colocación de la cañería recta de PVC Ø 110 mm , sus accesorios especiales del 
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mismo material y junta, colocación de la caja para boca de acceso de acuerdo al Plano Tipo ASSA 
correspondiente y todos los materiales y mano de obra necesarios para su ejecución. Incluye la 
vinculación entre la instalación domiciliaria interna y la conexión domiciliaria externa, incluyendo 
ejecución de la Boca de Acceso para desobstrucción en vereda, la realización de la prueba hidráulica 
y colocación de tapones. 
 

ITEM 5:  ROTURA Y REPARACIÓN DE CALZADAS 
Comprende los materiales, equipos y mano de obra necesarios para la ejecución de la rotura y 
reparación de pavimentos conforme a las exigencias de la Municipalidad (Reglamento vigente 
para apertura de calzadas y veredas) para la ejecución de las excavaciones para instalación de 
cañerías, construcción de las bocas de registro y conexiones domiciliarias de acuerdo al PETG . 
 

Incluye: 
­ El retiro y traslado del material sobrante. 
­ La conformación del paquete estructural, la construcción de pavimento y cordones en su 

estado original. 
­ Los relevamiento de instalaciones existentes. 
­ Las tramitaciones de permisos municipales. 
­ Las reparaciones de instalaciones del sistema pluvial que puedan haberse afectado. 

 

ITEM 6: CRUCE FERROVIARIO 

Comprende la ejecución del cruce subterráneo correspondiente a las Vias de F.F.C.C. en 
correspondencia con la traza de Calle Grandoli, el cual deberá cumplimentar en un todo de acuerdo 
los aspectos normativos técnicos,así como los legales y administrativos especificados por la CNRT 
(Comisión Nacional de Regulación del Transporte) en sus “NORMAS PARA LA OCUPACIÓN DE 
LA PROPIEDAD FERROVIARIA O DESVÍOS PARTICULARES CON  CONDUCTOS 
SUBTERRÁNEOS O AÉREOS PARA LÍQUIDOS O GASES” - NTGV O-OA-003. 
Se considera el precio del item, retribución total por la provisión materiales, mano de obra, equipos, 
así como todos los trabajos complementarios que resulten inherentes a la realización de los trabajos, 
así como el pago de cánones, derechos y/o permisos ante la  Empresa Administradora  del Servicio 
Ferroviario, Entes Nacionales, Provinciales y/o Municipales 
 

ITEM 7: SALUD, HIGIENE Y SEGURIDAD Y GESTIÓN AMBIENTAL 

1. Salud, Higiene y Seguridad 

1. Leyes y Normas de Higiene y Seguridad en la Cons trucción 
Los Contratistas están obligados a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 19.587, Ley 24.557/95 
y las Normas de Higiene Salud y Seguridad establecidas en el Decreto N° 911/96, y las Resoluciones 
SRT N° 231/96, SRT N° 051/97, SRT N° 035/98, SRT N° 319/99, Decreto N° 144/01 y SRT Nº 
503/2014 como así también a cualquier otra normativa vigente y todas las modificaciones a la 
normativa que pudieran surgir durante el desarrollo de la obra. 

2. Objetivo 
Estarán a cargo del Contratista, las acciones y la provisión de todos los recursos; materiales, 
herramientas, equipos y humanos para garantizar que todos los integrantes de la empresa asuman el 
cumplimiento de las Normas vigentes de Higiene, Salud y Seguridad, con el fin de asegurar la 
protección física-mental de los trabajadores y reducir la siniestralidad laboral a través de la 
prevención de los riesgos derivados del trabajo que desarrollen.   
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3. Consideraciones Generales 
Los Organismos de Control: Subsecretarias de Trabajo, Superintendencia de Riesgos del Trabajo y 
cualquier otro organismo perteneciente a la Jurisdicción donde se realiza la obra, tendrán una 
participación activa en las acciones de fiscalización para que se observe un cumplimiento estricto a 
las Normas vigentes de Higiene, Salud y Seguridad, por parte de contratistas. 
Esto no exime la responsabilidad de los mismos en el cumplimiento de sus obligaciones, con el fin de 
lograr los objetivos señalados en el presente artículo. 

4. Derechos del Comitente 
En oportunidad de formular su propuesta, el Oferente deberá designar un profesional responsable 
que acredite estar calificado, tener título habilitante y acreditar estar matriculado, para la confección 
del Programa de Seguridad Único y para llevar adelante todas las acciones en materia de Salud, 
Higiene y Seguridad en toda la obra, quién de ahora en adelante se llamará: “Coordinador de los 
Servicios de Higiene y Seguridad”. Esta designación del Coordinador de los Servicios de Higiene y 
Seguridad por parte del Oferente y el Programa de Seguridad Único propuesto se deberán hacer 
formalmente junto con la Propuesta. 
El contratista deberá demostrar, mediante su entrega al inicio de la obra, que cuenta con un sistema 
de gestión de Salud, Higiene y Seguridad. Basado en ello es que deberá elaborar el Programa de 
Seguridad Único de Gestión de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente para la presente obra.” 
La Inspección de Obra, exigirá a contratistas el cumplimiento del Programa de Seguridad Único y de 
las Normas de Seguridad vigentes de acuerdo a lo señalado precedentemente.  
La Inspección de Obra no impondrá al contratista restricciones que impidan o limiten acciones que 
afecten los objetivos de los distintos Programas de Seguridad. 
La Inspección de Obra exigirá a los contratistas el cambio de equipos, herramientas, maquinarias e 
instalaciones que puedan incidir desfavorablemente y ocasionar un riesgo para la Salud, Higiene y 
Seguridad de los trabajadores, sin que esto pueda devengar en mayores costos y/o ampliación de los 
plazos de obra. 

5. De las Obligaciones de los Contratistas 

1. Aspectos Generales  

El Contratista será responsable de cualquier accidente que ocurra a su personal y al de la Inspección 
y a terceros con relación a las obras, correspondiéndole, en consecuencia, el cumplimiento de las 
obligaciones que establece la Ley Nacional Nº 24557. 
El Contratista deberá presentar el fiel cumplimiento de los siguientes requerimientos que se 
enumeran a continuación antes del inicio de los trabajos.  

• Contrato con una ART. 

• Plan de Seguridad según Resolución Nacional de Secretaría de Riesgos de Trabajo 
Nº 51/97. 

• Aviso inicio de Obra firmado por ART. 

• Listado del personal amparado por ART. 

• Constancia de Pago de ART. 

• Copia del Contrato con el responsable de Seguridad Industrial Matriculado. 

• Copia del registro de capacitación en temas de seguridad Industrial del personal 
afectado. 

• Listado de centros de emergencias a contactar en caso de accidentes. 

• Listado de Centros de atención médica. 
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• Cláusula de no repetición. 

• Cronograma de trabajos previstos. 

• Listado de productos químicos a utilizarse con los recaudos a tomar al respecto.   

• Información sobre el servicio de emergencias y asistencia para el personal que sufra 
accidentes de trabajo. Nómina del personal actualizada, con altas visadas por ART. 
Se informarán altas y bajas del personal y fecha de inicio de cobertura visada por a 
ART. 

Además de las obligaciones que le corresponden al Contratista de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, a modo enunciativo y no limitativo, es imprescindible que lleve a cabo las siguientes 
acciones: 

2. Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad de la Empresa Contratista 

Deberá gestionar con la suficiente antelación la Aprobación del Programa de Seguridad Único por 
parte de la Inspección sin la cual, la Contratista no podrá iniciar los trabajos, sin que esto pueda 
devengar en mayores costos y/o ampliación de los plazos de obra. 
Tendrá a su cargo la responsabilidad de la confección del Programa de Seguridad Único para toda la 
obra, que deberá contemplar todas las tareas que fueran a realizarse por parte de su personal.  
El Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad del contratista principal, trabajará en forma 
conjunta con los responsables de Higiene y Seguridad de cada una de las áreas de la empresa 
Contratista, para que sea integral la tarea de Higiene y Seguridad de toda la obra. 
Se exigirá la presencia permanente del Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad en obra, 
aunque esto exceda lo establecido en el Artículo 2° de la Res. SRT N° 231/96. 
Esto no exime a los Contratistas de contar cada uno con su responsable del Servicio de Higiene y 
Seguridad, de acuerdo a la normativa vigente, quien confeccionará y presentará ante su Aseguradora 
el respectivo Programa de Seguridad, debiendo adaptarse el mismo al Programa de Seguridad Único 
que confecciona el contratista principal. 

3. Programa de Seguridad Único 

El contratista principal deberá confeccionar un Programa de Seguridad Único para toda la obra, que 
contemple todas las tareas que debe realizar su personal. 
El Programa de Seguridad Único deberá permanecer en la obra, estará debidamente foliado, 
firmado, aprobado, con los sellos correspondientes y deberá contener de manera exhaustiva y no 
limitativa como mínimo: 

• Memoria descriptiva de obra, de los procedimientos, equipos técnicos que hayan de 
utilizarse para la ejecución de la misma, considerando también las condiciones de 
entorno. 

• Nómina del personal que trabajará en la obra y actualización de altas y bajas. 

• Identificación de la empresa, lugar de la obra y la Aseguradora. 

• Fecha de confección del Programa de Seguridad. 

• Descripción de la obra con sus etapas constructivas y fechas de probable ejecución. 

• Identificación de los riesgos laborales y enfermedades del trabajo y las medidas 
técnicas preventivas tendientes a controlar y reducir dichos riesgos. Normas de 
aplicación para cada riesgo y para cada etapa de obra. 

• Programa de capacitación para el personal a todos los niveles de la empresa, jefes 
de obra, capataces, personal en general, para cada etapa de obra que se inicie y 
para los distintos puestos de trabajo.  
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• La misma estará relacionada con los riesgos que impliquen las distintas actividades y 
la forma de prevenirlos.  

• Deberán estar incluidos los trabajadores autónomos contratados por el contratista y/o 
comitente. 

4. Programas de Seguridad 

Se realizarán Programas de Seguridad en todas las áreas de la contratista, debiendo adaptar los 
mismos al Programa de Seguridad Único que elabore el Coordinador. 

5. Libro de Higiene y Seguridad 

El Contratista principal llevará en obra un libro con hojas por triplicado, en adelante: “Libro de Higiene 
y Seguridad”, de uso obligatorio, con el fin de realizar el Seguimiento de todos los Programas de 
Seguridad y asentar todas las novedades observadas respecto a Higiene y Seguridad de la obra. 
Dicho libro deberá estar, foliado, y rubricado por la Inspección de obra y del Responsable de Higiene 
y Seguridad del Comitente. El formato de triplicado corresponde: original para el Coordinador del 
Servicio de Higiene y Seguridad, duplicado para la Inspección de obra, triplicado para el contratista. 
Ante incumplimientos de los contratistas, el Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad 
tiene la obligación de proceder al envío del folio correspondiente, al domicilio legal del comitente y al 
domicilio legal de la empresa que incumple, reservándose el derecho de denunciar ante la SRT los 
mismos. Se asentarán las constancias escritas de las capacitaciones impartidas, respecto del tema 
tratado, con fecha, nombre y firmas de los asistentes. 
Se asentará la constancia de entrega al personal de los EPP y equipos previstos en función de los 
riesgos emergentes con fecha de la misma, listado y firma de recibido por parte de los trabajadores. 
Cada contratista llevará su correspondiente Libro de Higiene y Seguridad, para el control y 
seguimiento de sus Programas de Seguridad y sus capacitaciones. 

6. Cuadrilla de Seguridad 

El Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad, dispondrá de personal a su cargo, durante 
toda la obra, con el fin de que pueda realizar acciones expeditivas de prevención y mantener las 
condiciones de seguridad en la obra (reposición de barandas, tapado de aberturas en pisos, orden y 
limpieza, señalizaciones, etc.). La cantidad de personas que estará designada por el contratista, 
estará relacionada con la magnitud de la obra y acorde a necesidad de los trabajos preventivos que 
el Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad deba realizar. 
La Inspección de obra o el Responsable de Higiene y Seguridad del Comitente, a su solo juicio podrá 
disponer del aumento de esta cuadrilla de Seguridad si las acciones preventivas de la obra así lo 
requieren, u observe que la misma resulta insuficiente, sin que esto de lugar a ningún tipo de 
reclamos por parte del Contratista, tales como mayores costos y/o ampliaciones de plazos. 
No exime por ello las obligaciones y responsabilidades que a los contratistas le corresponde en 
materia de Higiene y Seguridad. 

7. Planillas Varias de Control y Mantenimiento 

El Contratista podrá diseñar sus propias planillas de control teniendo en cuenta los requerimientos 
señalados anteriormente, pudiendo agregar otros datos que consideren convenientes en función de 
su equipamiento y experiencia, con el fin de lograr los objetivos indicados precedentemente. 
Este grupo de planillas debe abarcar como mínimo los siguientes aspectos: 

• Planilla Nº 1: Permiso para trabajo en espacio confinado. 

• Planilla Nº 2: Relevamiento de EPP. 

• Planilla Nº 3: Relevamiento, control y revisión de obradores transitorios.    

• Planilla Nº 4: Relevamiento y mantenimiento de equipos pesados. 
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• Planilla Nº 5: Relevamiento y mantenimiento de vehículos (autos, camiones y 
camionetas). 

• Planilla Nº 6: Relevamiento de vías de escape y escaleras de emergencia. 

• Planilla Nº 7: Relevamiento de motores eléctricos y conectores. 

• Planilla Nº 8: Relevamiento de eliminación de residuos y orden y limpieza. 

• Planilla Nº 9: Relevamiento de protección de máquinas, herramientas y escaleras 
portátiles. 

• Planilla Nº 10: Cotización de rubros de Salud, Higiene y Seguridad. 

• Planilla Nº 11: Registro de accidentes e incidentes semanales. 

8. Notificación a las Aseguradoras 

Los Contratistas están obligados a comunicar en forma fehaciente a su Aseguradora y con cinco días 
hábiles de anticipación, la fecha de inicio de todo tipo de obra que emprendan. 
Los Programas de Seguridad estarán firmados y foliados y deberán estar recibidos y aprobados por 
la Aseguradora según los plazos establecidos en la Res. 319/99. 

6. Derechos y obligaciones de los Trabajadores 
Los Contratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban información de las medidas que 
haya que adoptarse en lo que se refiere a su Salud y Seguridad, señalando esto a modo enunciativo 
y no limitativo de todas las obligaciones que le corresponden por la normativa vigente: 

• Recibir capacitación que se imparta en horas de trabajo en materia de Higiene, salud 
y seguridad en relación con las tareas como así también entrenamiento y supervisión 
adecuada y específico de su puesto de trabajo. 

• Efectuar los exámenes periódicos de salud dentro de los horarios de trabajo e 
informarse de los resultados de los mismos. 

• Cumplir con las Normas de Prevención que se hayan establecido y con el uso y 
cuidado de los EPP. 

• Preservar los avisos y carteles que señalen peligros o medidas de seguridad y 
observar las indicaciones contenidas en ellos. 

• Colaborar en la organización de programa de formación en materia de salud y 
seguridad. 

• Comunicar al capataz o encargado de obra, cualquier anormalidad o cambio 
respecto de sus tareas que pueda significar un riesgo potencial para su Salud y 
Seguridad.  

• Utilizar las herramientas y equipos adecuados de acuerdo a lo establecido en las 
Normas de Seguridad. 

• Una copia del Programa de Seguridad será facilitada al representante de los 
trabajadores. 

7. Suspensión parcial de los trabajos 
Cuando la Inspección de obra, el Responsable de Higiene y Seguridad del Comitente y/o el 
Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad de la obra, observen incumplimientos a las 
normas de seguridad vigentes, podrán disponer la no prosecución de las tareas inherentes al frente 
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de trabajo afectado y/o equipos que impliquen riesgos para la seguridad del trabajador, hasta tanto el 
contratista haya dado cumplimiento a lo estipulado precedentemente, comunicándole al mismo y al 
comitente los hechos, denunciando el incumplimiento a la Superintendencia de Riesgos de Trabajo 
(SRT) y asentándolo en el Libro de Higiene y Seguridad. 
Los Organismos de Control de las Jurisdicciones, Subsecretarías de Trabajo, Superintendencia de 
Riesgos del Trabajo, u otro organismo jurisdiccional que corresponda, podrán realizar acciones de 
fiscalización a los contratistas y de acuerdo a su jurisdicción podrán: intimar, infraccionar y/o 
suspender tareas en forma parcial o total, clausurar la obra ante incumplimientos de las Normas 
vigentes de Salud, Higiene y Seguridad que pongan en riesgo la salud e integridad física del 
trabajador. 
Estas situaciones no darán derecho al contratista a ningún tipo de reclamos en lo referente a gastos 
improductivos y/o ampliación de los plazos establecidos en el contrato para la terminación de las 
obras a su cargo y/o a mayores costos. 

8. Penalidades 
Todo incumplimiento a las Normas vigentes de Salud, Higiene y Seguridad, como así también por el 
incumplimiento en lo establecido en el presente Pliego al respecto, por parte del Contratista dará 
lugar a la aplicación de sanciones y/o multas por parte del Comitente.  

9. Registro de Accidentes e Incidentes 
El Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad, exigirá al contratista la información sobre 
incidentes, accidentes y enfermedades del trabajo, mediante la confección y entrega de los partes 
diarios de las tareas realizadas por cada uno de ellos. 
Este registro de incidentes de la obra se llevará con el objeto de poder tomar las medidas preventivas 
necesarias para evitar un futuro accidente. Se considerarán específicamente los incidentes en tareas 
repetitivas, y/o relacionadas al personal, cambio de puesto de trabajo y horarios de ocurrencia. La 
planilla confeccionada al respecto se entregará semanalmente al Responsable de Higiene y 
Seguridad del Comitente. Se llevará a su vez en obra un registro de accidentes. 
Tanto en incidentes como en accidentes, se tendrá especial atención en las medidas preventivas 
adoptadas y las capacitaciones impartidas y recibidas por el personal afectado.  
El Coordinador de los Servicios de Higiene y Seguridad registrará todo lo actuado en el Libro de 
Higiene y Seguridad. 

10. Medidas de Salud, Higiene y Seguridad 
El Oferente deberá considerar Medidas en forma global conforme la siguiente apertura, siendo 
meramente enunciativas y no limitantes, ya que el Oferente a su juicio podrá ampliar el listado: 
 

• Equipos de protección personal (EPP). 

• Elementos de protección colectiva. 

• Protecciones e instalación eléctrica. 

• Protecciones contra incendio. 

• Protecciones de máquinas, herramientas y equipos. 

• Dispositivos de medición y control de higiene industrial y seguridad. 

• Señalizaciones de seguridad. 

• Capacitación y reuniones de seguridad e higiene. 

• Medicina preventiva y primeros auxilios. 
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• Equipos de comunicaciones. 

• Personal de Seguridad e Higiene. 

El costo de estas Medidas se considera incluido dentro del Monto unitario de cada ítem de obra. 

2. Gestión Ambiental 

1. Plan de Gestión Ambiental 
El Plan de Gestión Ambiental es un conjunto de actividades y acciones que durante y posteriormente 
a la ejecución de cada obra prevista por el Proyecto, deberán realizarse con el objeto de evitar 
impactos negativos sobre el medio ambiente o en su defecto minimizar sus consecuencias. 
El Contratista deberá presentar los lineamientos generales del Plan de Gestión Ambiental (PGA) ; el 
mismo estará formado por programas y deberá incluir el conjunto de acciones dirigidas a prevenir, 
conservar, mitigar y/o mejorar el ambiente afectado por la ejecución de las obras. A fin de llevar a 
cabo estas tareas, deberá tener en cuenta los estudios elaborados para el proyecto.  
El contratista deberá designar un profesional de las ciencias ambientales como responsable 
Ambiental con experiencia y antecedentes comprobables en la gestión ambiental de obras de 
infraestructura. Serán funciones del Responsable Ambiental de la obra, entre otras:  

• Verificar la gestión de todos los permisos ambientales de manera previa 
a la ejecución de los trabajos 

• Implementar las medidas de mitigación de impactos ambientales 
• Implementar el seguimiento ambiental de la obra y los monitoreos 

ambientales 
• Implementar todos los programas previstos en el PGAyS en la Etapa de 

Construcción 
• Confeccionar informes trimestrales sobre la implementación y 

cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental y Social 
 
El Contratista deberá presentar el PGA a la Inspección de Obra, para su aprobación, desarrollado 
tanto para la Etapa de Construcción, desde el inicio hasta la recepción definitiva de la obra, así como 
para la posterior Etapa de Operación y Mantenimiento y el Plan de Mitigación y Contingencias.  
Las medidas y acciones previstas y las actividades resultantes de su desarrollo deberán 
fundamentarse en aspectos preventivos adoptados en el marco del Estudio, Manifiesto y Declaración 
de Impacto Ambiental de toda la obra, cumpliendo con la normativa vigente para cada caso 
particular, a nivel nacional, provincial y/o municipal. En el caso de existir superposiciones 
jurisdiccionales se adoptará la legislación más exigente. 
La Contratista deberá presentar, en forma trimestral y por duplicado, conjuntamente con la 
certificación de obra, un Informe Ambiental detallado acerca de las medidas previstas en los distintos 
programas del PGA, que se estén llevando a cabo y explicar justificadamente aquellas que no se 
estén efectuando. El mismo deberá incluir un anexo con información específica de las novedades 
ambientales del mes, levantando no conformidades y planes de acción (con plazos y responsables), 
a fin de tener un seguimiento en futuros informes. Estos informes deberán contar con información de 
la cuantía y tipos de residuos generados (peligrosos y no peligrosos); resultados de los monitoreos 
efectuados identificando fecha, responsable de medición e interpretación de los mismos; incluir un 
registro de los incidentes y/o accidentes con las acciones correctivas, mitigatorias o de prevención 
implementadas durante ese trimestre.   
Dentro del PGA, se deberán establecer como mínimo las siguientes medidas de mitigación: 
 

• Instalación de pasarelas y accesos. 

• Delimitación de áreas de trabajo. 
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• Señalización, balizamiento, amojonamiento y acordonamiento de obra. 

• Difusión oral, escrita y televisiva de novedades que conciernen a la obra. 

• Elaboración de planes de circulación vial. 

• Definición de horarios de trabajo. 

• Mantenimiento y control de maquinarias y equipos pesados. 

• Establecimiento de lugares adecuados para acopio de materiales. 

• Humedecido y cubrimiento de tierra proveniente de zanjeo. 

• Implementación de sistemas de vigilancia permanente. 

• Disminución de ruidos y vibraciones. 

• Limpieza diaria de los sitios de trabajo. 

• Disposición final de residuos peligrosos. 

• Control de la calidad de las aguas superficiales. 

• Control de la calidad de las aguas subterráneas. 

• Las tareas a realizar que impliquen generación de ruidos y vibraciones deberán ser 
ejecutadas durante el día, fuera de los horarios de descanso, a fin de minimizar sus 
efectos negativos. 

• El Contratista deberá proponer las fuentes de procedencia de los áridos, las que 
deberán provenir de canteras autorizadas. No se permitirán zonas de préstamo en el 
área de influencia de la obra, a excepción que se trate de la reutilización del material 
a remover. 

La construcción de cualquiera de los componentes de las obras no deberá dejar pasivos 
ambientales, para lo cual se deberán implementar las medidas de mitigación correspondientes en 
cada caso. La Inspección de Obra tendrá a cargo el control de la mencionada implementación. 
Ante cualquier modificación que se realice al proyecto o a la metodología propuesta para su 
ejecución, el Contratista deberá ajustar el PGA, que también deberá ser aprobado por el Comitente- 
En cada uno de los programas del PGA, se deberán incluir las siguientes secciones, sin perjuicio de 
agregar aquellas que el Contratista estime necesario para la mejor interpretación del mismo: 
 

• Objetivos.  

• Metodología.   

• Medidas a Implementar. 

• Materiales e Instrumental necesarios para llevar adelante el programa.  

• Cronograma de tareas. 

• Personal afectado y responsabilidades. 

• Resultados esperables. 

A continuación, se sintetizan algunos de los programas que, como mínimo, se deberán incluir en el 
PGA, pudiendo complementarse, de corresponder, con otros que surjan de los monitoreos u otros 
procedimientos de manejo o que el Contratista considere importante incluir en el PGA: 
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� Programa de Permisos y licencias Ambientales : Deberá identificar todos los 
permisos y autorizaciones necesarios para la realización de la obra. 

� De Ordenamiento de la Circulación : Tendiente a asegurar la continuidad en la 
circulación de peatones, vehículos y hacienda y el ordenamiento de la circulación de 
maquinarias, camiones y vehículos en general que se encuentren al servicio del 
Contratista. 

� De Control de Erosión : Deberá incorporarse un programa de erosión eólica e 
hídrica en el área de influencia de las obras que comprendan las tareas, las obras, 
los servicios y las prestaciones a desarrollar. 

� De Manejo del Subsistema Natural : Deberá indicar todas las medidas de 
protección, conservación y uso racional de los recursos naturales: 

• Suelo: la ejecución de la obra implica un impacto sobre el suelo en el que se 
construirá debido al uso de equipos, al almacenamiento y derrame de productos 
químicos, al depósito de basuras, a la remoción de tierras etc. las medidas de 
mitigación para evitar o mitigar estos riesgos, tales como impermeabilización de 
superficies, construcción de taludes de contención para los depósitos de productos 
químicos, adecuada disposición de residuos etc. deberán ser explicitados en el PGA. 
Además, deberá explicitarse aquellos suelos de alto potencial de licuefacción. 

• Agua: diversas operaciones de la obra pueden contaminar el agua superficial y 
subterránea, deprimir las napas etc. Para preservar la calidad del agua del área se 
deberán adoptar en el PGA medidas mitigadoras tales como el control de aguas 
residuales, el monitoreo de la calidad y cantidad del agua consumida, la adecuada 
disposición de residuos sólidos y semisólidos, etc. 

• Aire: una consecuencia esperable en todo proyecto de infraestructura es la 
contaminación física causada por ruido, vibraciones, productos químicos, partículas 
sólidas, vapores y humos, etc. 

• Ruido: el incremento del ruido por la actividad de la construcción se debe a factores 
tales como el movimiento de maquinaria, de tierra, de vehículos pesados, la 
presencia de operarios, la operación del sistema de ventilación, etc. Para mitigar esta 
contaminación deben tomarse en el PGA medidas tales como realizar una estricta 
programación del movimiento de camiones, carga y descarga, fijación de horarios de 
trabajo, etc. 

• Contaminación química: el movimiento de materiales y tierra, la operación de plantas 
de hormigón, el funcionamiento de motores son operaciones que, entre otras, 
ocasionan incremento de partículas, de gases tales como el anhídrido carbónico, 
óxidos de azufre, de nitrógeno, etc. A fin de mitigar el impacto de esta contaminación 
deben preverse en el PGA medidas tales como control de emisiones de fuentes fijas 
y móviles, iluminar los sectores donde la contaminación dificulta la visibilidad, 
información pública etc. 

� De Vigilancia y Monitoreo:  Deberán establecerse los distintos programas indicando 
parámetros a monitorear, frecuencias, lugares de muestreo y valores guías 
necesarios. 

� De Atenuación de las Afectaciones a los Servicios P úblicos e Infraestructura:  
Deberá identificar toda obra de infraestructura y de servicios públicos factible de ser 
afectada como consecuencia de la construcción, comprendiendo las obras 
principales y complementarias, las actividades de transporte de insumos o de 
movimiento de equipos y maquinarias que pudieran generar deterioro en la 
infraestructura o limitación en la prestación del servicio. Realizada esta identificación 
se indicarán las medidas necesarias para minimizar la afectación. 
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� De Manejo de Desechos y Residuos:  Deberá especificarse en detalle la 
disposición final de la totalidad de desechos y residuos producidos, tanto por las 
obras principales como las complementarias (planta de asfalto, hormigón, etc.), bien 
sea realizado por el Contratista o subcontratados a terceros. En este programa se 
atenderá en todo a la legislación vigente en el tema en la jurisdicción en que se 
realizará la obra. 

� De Comunicación Social:  El objetivo del presente programa será desarrollar 
formas eficaces y eficientes de comunicación entre y con la comunidad involucrada 
con la obra, con las autoridades competentes (a nivel nacional, provincial y 
municipal), entidades intermedias, gubernamentales y no gubernamentales. 

� De Preservación del Patrimonio Cultural:  El objetivo de este programa será evitar 
el deterioro del patrimonio histórico cultural del área de la obra, exigiendo la 
interrupción de la misma ante un hallazgo de este tipo no previsto y la comunicación 
inmediata a las autoridades competentes. Sólo se reiniciarán las tareas cuando 
éstas así lo autoricen. 

 
Desde la iniciación de la obra hasta su recepción definitiva, el Contratista deberá operar el Plan de 
Gestión Ambiental aprobado por la Inspección, siendo responsable por los perjuicios que pudiere 
ocasionar su incorrecta o incompleta aplicación. 

El cumplimiento de todos los artículos del presente PGA no recibirá pago directo alguno, debiendo 
incluirse sus costos dentro de Gastos Generales de cada ítem de la obra. 
Se deja expresamente establecido que lo enunciado los artículos siguientes plantea, como mínimo, 
los lineamientos de los Programas que se deberán incluir en el PGA, pudiendo ser incluidos otros 
que, a criterio de la Inspección, se solicitaren al respecto. 

2. Permisos y licencias Ambientales:  
- Objetivo: 

Solicitar los permisos y autorizaciones necesarios para la realización de los trabajos y el desarrollo 
de actividades particulares, las cuales deben ser gestionadas de manera previa y particularizada por 
parte del Contratista, dando cumplimiento a los requerimientos solicitados, a fin de garantizar la 
protección ambiental y el cumplimiento del marco legal ambiental vigente.  

- Medidas a implementar: 
• Deberá desarrollar un listado con los permisos a solicitar e implementar un programa 

de control de las condiciones establecidas y verificación de los vencimientos que 
puedan estipular los organismos emisores.  

• Implementar las medidas de mitigación solicitadas en los estudios ambientales y 
requerimientos de los permisos obtenidos 

• Contar con los permisos de organismos municipales, provinciales y nacionales y 
empresas prestadoras de servicios antes de la ejecución de los trabajos que deban 
ser autorizados. 

• Previo al inicio de los trabajos contar con memoria descriptiva, planos generales y 
procedimientos para trabajos sobre interferencias. 

3. Ordenamiento de la Circulación 
- Objetivo: 

Implementar un sistema de control y comunicación entre el Comitente, la Contratista y la población 
afectada, de tal manera de garantizar una perfecta coordinación de las actividades dispuestas en 
cada etapa de operación de obra- 
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- Medidas a implementar: 
• Se deberá implementar un plan de transporte con el fin de minimizar las molestias 

ocasionadas a vecinos por ruidos molestos. 

• Se establecerá que la velocidad de circulación no supere los 40 Km/h, o velocidades 
menores según corresponda. 

• Los frentes de obra afectados temporalmente, se marcarán con balizas intermitentes 
de cambio de colores: amarillo a rojo. 

• Se colocarán carteles de señalización de Precaución, Tránsito pesado continuo, etc., 
normalizados según Vialidad Provincial, Vialidad Nacional, las leyes y ordenanzas 
municipales vigentes. 

• Mediante inspecciones de mecánica integral se verificará que los vehículos que 
prestan servicios en la obra ó que se destinen al transporte, tengan óptimo estado de 
funcionamiento y su documentación esté en regla de acuerdo con los requisitos 
establecidos por la D.P. de Tránsito. 

• Para afrontar las contingencias (reparación de calzadas o alguna obra existente, 
desobstrucción por material volcado accidentalmente en el camino) que puedan 
ocurrir en todo el trayecto establecido para la circulación, se pondrá a disposición 
equipos, maquinarias y remolques. 

• El Contratista, responsable de todos los aspectos de la obra, informará 
anticipadamente las tareas a desarrollar en las distintas etapas, por medio de: 

• Personal especializado 

• Avisos en el diario local de mayor circulación, por lo menos una vez por semana. 

• Impresión de folletos para entrega a los vecinos y en lugares de mayor concurrencia.  

4. Control de Erosión 
- Objetivo:  

Minimizar el efecto de erosión del viento y de las corrientes de agua sobre el suelo en el entorno de 
las zonas de trabajo, en las zonas de depósitos de materiales de excavaciones y de canteras de 
extracción de material para incorporar en las obras. 

- Medidas a implementar: 
• El acopio momentáneo o definitivo del material de excavación deberá compactarse 

y/o humedecerse adecuadamente. En el caso de excavaciones planas de superficies 
deberá, además, reducirse al mínimo la cantidad de material suelto. En el caso de 
trabajos en conducciones de agua, debe asegurarse su continuidad antes de la 
ejecución de esos trabajos. 

• Fuera de los horarios de trabajo las zanjas permanecerán tapadas con madera o 
planchas metálicas. 

5. Medidas en Relación al Subsistema Natural (Suelo , Agua, Aire, Flora y Fauna) 
- Objetivos:  

Evitar la alteración de la calidad del aire (partículas y control de emisiones de vehículos), aportes de 
sedimentos y alteración de la calidad físico química del agua; Susceptibilidad a la erosión del suelo, 
Pérdida de la cobertura vegetal y alteración de la fauna silvestre. 
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- Medidas a implementar: 

• Se verificará que las máquinas que se emplearán para ejecutar los trabajos no 
derramen combustible o aceite y se emplee métodos adecuados para cargas de 
combustible cuando esto se realice en la obra.  

• Los trabajos de mantenimiento de las máquinas y cambio de aceite se ejecutarán 
fuera de la zona de trabajo. 

• Se controlará que las máquinas a combustión interna tengan silenciadores aptos 
para limitar los ruidos por debajo de 80 decibeles. 

• Con el material extraído por sondeos se determinará el tipo de suelo, su análisis 
indicará como proceder: a transportarlos fuera de la obra ó si es apto para almacenar 
a lo largo de la obra en forma ordenada y protegido de contaminaciones para su 
empleo en relleno y compactación. 

• Se asegurará el funcionamiento continuo sin desbordes de canales y acequias.  

• En las zonas con revenición por napa freática elevada ó por cercanía de drenes con 
escorrentía con elevados tirantes, se realizará depresión de napa por el método más 
apropiado que plantee la Contratista y sujeto a aprobación por parte de la 
Inspección, acorde al caudal de las corrientes freáticas determinado por estudios de 
la napa a deprimir, en el caso de trabajos paralelos a los drenes ó canales 
permeables, además de la depresión se alejará del frente de trabajo el agua del 
canal (ó dren) por medio de bombeo e impulsiones aguas abajo. 

• Los trabajos de excavación y manejo de suelos finos deberán humedecerse para no 
afectar el ambiente con polvo originado por las tareas de las obras. 

1. Vigilancia y Monitoreo 
- Objetivos:  

Con este programa se controlarán los niveles de ruido y emisiones de polvo que pudieran producirse 
durante la ejecución de los trabajos.  

- Medidas a Implementar: 
• Entre las exigencias de los pliegos, se incluye la presentación de las metodologías a 

implementar para control del nivel de ruido producido por el uso de equipos pesados 
para la obra y para minimizar las emisiones de polvo por el manejo de la tierra 
producto de las excavaciones. 

6. Atenuación de las Afectaciones a los Servicios P úblicos e Infraestructura 
- Objetivos:  

Identificar toda obra de infraestructura y de servicios públicos factible de ser afectada como 
consecuencia de la construcción, comprendiendo las obras principales y complementarias, las 
actividades de transporte de insumos o de movimiento de equipos y maquinarias que pudieran 
generar deterioro en la infraestructura o limitación en la prestación del servicio. Realizada esta 
identificación se indicarán las medidas necesarias para minimizar la afectación. 

- Medidas a implementar: 
• Se incluirá entre la vigilancia, personal instruido en el tema de prevención de 

afectación a los servicios públicos con todos los elementos pertinentes. 

• Se revisará, observará (si es necesario lo presentado por el constructor) y dejará 
constancia de la aprobación de parte de la Inspección- 
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7. Manejo de Desechos y Residuos 
- Objetivo:  

Evitar que éstos afecten el paisaje, la urbanización, la salud, el aire, el suelo o el agua ya sea 
superficial o subterránea. 

- Medidas a implementar: 
• Realizar una adecuada gestión de todos los residuos generados en la obra y en 

obradores, en base a su caracterización, almacenamiento transitorio, transporte, 
tratamiento y disposición final acorde a la normativa ambiental vigente municipales, 
provinciales y nacionales.  

•   Previo al inicio de la etapa constructiva, la empresa contratista deberá inscribirse en 
el Registro Provincial de Generadores, Transportistas y Operadores de Residuos 
Peligrosos, industriales y de Actividades de Servicios. Comunicaciones Sociales 

8. Comunicaciones Sociales 
- Objetivos: 

 Informar sobre el fin sanitario y aspecto social de la obra. 
- Medidas a implementar: 

• Deberá desarrollarse e implementarse un plan de comunicación previo al inicio de la 
construcción, el cual incluya: (i) un mecanismo de quejas y (ii) la distribución de 
folletos informativos, en los alrededores de los frentes de obra. 

• Las medidas a implementar abarcan desde la organización de reuniones para 
explicar todos los aspectos de la educación sanitaria hasta las comunicaciones 
públicas y particulares que se requieran. Deberá procurarse tener en oficinas del 
Comitente, de la Contratista y de la Inspección, informaciones unificadas para 
consultas, sistema de registraciones de aportes y planteos, forma de tratamiento de 
éstos y de sus modificaciones. Asimismo, se asegurará que las comunicaciones que 
se emitan por medios escritos, radiales, televisivos, correo electrónico más las 
comunicaciones a los diversos entes que atienden los servicios, sean unificadas, y 
preferentemente con la antelación suficiente al comienzo de cada frente de trabajo. 

9. Preservación del Patrimonio Cultural 
- Objetivos: 

Evitar el deterioro del patrimonio histórico cultural del área de la obra, exigiendo la interrupción de la 
misma ante un hallazgo de este tipo no previsto y la comunicación inmediata a las autoridades 
competentes. Sólo se reiniciarán las tareas cuando éstas así lo autoricen. 

- Medidas a implementar:  
Se deberán adoptar las normas de procedimiento, pautas y precauciones establecidas en el marco 
legal específico. En el programa que elabore la Contratista deberá mencionar las leyes provinciales y 
nacionales al respecto. 
Una vez producida este tipo de contingencia se deberán adoptar las siguientes acciones: 

• Cercado del área en cuestión. 

• Preservación de los hallazgos para impedir que sean movidos, modificados, y/o 
alterados y así evitar su desnaturalización. 

• Denuncia en forma inmediata al Consejo Provincial de Patrimonio. 

• Convocatoria a especialistas para su tratamiento. Las excavaciones deberán 
mantenerse cercadas de modo de evitar el ingreso de personas ajenas a la obra. En 
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obras donde puede haber hallazgos arqueológicos y zonas periféricas de sitios y 
monumentos históricos y culturales, el contratista deberá contratar paleontólogo o 
profesional de arqueología o arquitectura especializado para acompañar las obras 
con ese perfil. 

La Autoridad de Aplicación tendrá un plazo perentorio para expedirse, fundamentando técnicamente 
la autorización o no de la alteración del bien, y en función del resultado de este análisis se continuará 
normalmente o se reprogramarán las actividades del Plan de Trabajos previsto. 

10. Elaboración del Plan de Contingencias 
La Contratista deberá diseñar un Plan de Contingencias para la etapa de construcción y operación y 
mantenimiento,  
El Plan de Contingencias tiene como objetivos: 

• Minimizar y controlar las eventuales emergencias en el área de operaciones de la 
obra. 

• Proveer de una herramienta de aplicación inmediata cada vez que un incidente o 
siniestro pudiera amenazar o vulnerar seriamente el medio ambiente, la salud 
humana y/o los bienes de la comunidad. 

• Proveer información básica para dar respuesta a incidentes tipo en la actividad 
sanitaria. 

Deberá incluir acciones a seguir según los distintos riesgos, especialmente ante el eventual deterioro 
de los acueductos por sismos, por ascenso de la napa freática, operación irregular del sistema por 
deficiencias de construcción y mantenimiento u otros problemas que puedan surgir durante la 
operación del servicio. 
 

ITEM 8: HONORARIOS PROFESIONALES  
PROYECTO EJECUTIVO COMPLETO 
Comprende el reconocimiento de los Honorarios Profesionales por la realización del  Proyecto 
Ejecutivo correspondiente a la obras de infraestructura considerado en el presente Pliego de 
Especificaciones Técnicas. 
Las Empresas Oferentes formularán las ofertas según las factibilidades otorgadas oportunamente por 
los Entes Prestatarios de los Servicios y el Municipio de la Ciudad de Rosario, y de acuerdo a las 
planimetrías adjuntas que se encuentran a nivel de Anteproyecto.  
En caso de resultar Adjudicada, la Empresa deberá presentar ante la D. P. V. y U. antes de la firma 
del Contrato el Proyecto Ejecutivo de la infraestructura involucrada en la presente licitación, 
debidamente aprobada por los Organismos pertinentes y el Ente Prestatario del  Servicio. 
Queda expresamente determinado que la D. P. V. y U. no reconocerá ninguna variación del monto de 
la oferta efectuada que pudiera surgir a raíz del cumplimiento de exigencias no tenidas en cuenta por 
parte de los Organismos antes nombrados. 
La certificación de los honorarios se realizar previa presentación de los respectivos comprobantes 
antes los Colegios Profesionales y/o Cajas Previsionales correspondientes. 

 

REPRESENTACIÓN TÉCNICA 
Comprende el reconocimiento de los Honorarios Profesionales por la ejecución de las tareas 
correspondientes a la Representación Técnica de la obra motivo de la presente licitación   
La certificación de los honorarios se realizar previa presentación de los respectivos comprobantes 
antes los Colegios Profesionales y/o Cajas Previsionales correspondientes. 

 

 


